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El presente caso está relacionado con un procedimiento administrativo sancionador, 

iniciado contra la empresa denominada Mr. Juerga Disco Club, por la Municipalidad 

Provincial de Coronel Portillo. Dicha empresa recibió una multa, porque al realizarse 

una inspección municipal, se observó que no estaban tomado medidas de prevención 

para el contagio del SARS Cov2 como son: El distanciamiento social o el uso 

obligatorio de mascarilla. La empresa presentó sus descargos señalando que, se 

habrían realizado las subsanaciones correspondientes y que dicha medida no era 

proporcional ni tenía una debida motivación, siendo estos elementos importantes, para 

la validez de un Acto Administrativo. La Municipalidad ordenó que se imponga una 

multa del 25% de la UIT a través de la Resolución Gerencial Nº 161-2022, siendo 

dicha Resolución apelada, por lo que se llevó a una segunda instancia administrativa. 

En dicho Recurso de Apelación se señaló que, no había una debida motivación y que 

no se había tomado en cuenta que se subsanaron las observaciones presentadas. La 

Municipalidad, mediante Resolución de Alcaldía Nº 201-2023 declaró infundado dicho 

Recurso de Apelación, señalando que la empresa estaría correctamente sancionada, 

conforme a los requisitos de validez del TUO de la Ley Nº 27444.  

 

Dicho expediente es relevante porque pone en discusión, las atribuciones de las 

municipalidades para sancionar a los privados en pos del bien común. Además, de 

abarcar elementos importantes en el derecho administrativo, los cuales deben ser 

analizados para determinar si dicho procedimiento fue conducido conforme a Ley.  
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1. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO  

 

1.1. Acta de Imputación de cargos  

Con fecha 23 de enero del año 2022, un inspector de la Municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo, se apersonó al local de entretenimiento nocturno propiedad de la 

empresa, para verificar si estaban cumpliendo con las medidas de prevención 

ocasionadas por la pandemia del SARS Cov-2. En dicha Acta, se dejó constancia que: 

a) No respetaría la reducción de aforo ni medidas de seguridad necesarias de 

prevención frente a la pandemia, como son el uso de mascarilla por parte de los 

clientes. 

Por lo que se decidió imponer una multa, mediante la papeleta N° 0000548, 

ascendente al 25% de la UIT. 

b) No se habría exhibido la licencia de funcionamiento municipal en un lugar 

visible. 

Por lo que se decidió imponer una multa, mediante la papeleta N° 0000548, 

ascendente al 50% de la UIT. 

 

Asimismo, se dispuso una medida cautelar de cierre del local, señalándose como 

fundamento que, se estaba poniendo en riesgo la salud pública.  

 

1.2. Descargos 

Con fecha 25 de enero del año 2022, la empresa solicitó que se levante la Medida 

Cautelar de cierre del local. Entre sus fundamentos estuvieron que, en el artículo 256° 

de la Ley N° 27444 se señala que, no se debe aplicar medidas de carácter temporal 

que causen gran perjuicio irreparable a los administrados, siendo necesario que las 

sanciones sean aplicadas conforme al principio de razonabilidad y proporcionalidad. 

En ese sentido, se señaló que, dicho cierre ponía en riesgo la economía de todos los 

trabajadores de la empresa, quienes dependen de dicha actividad para brindar 

sustento a sus familias, por lo que, de continuar con dicho cierre, se podría originar la 

quiebra del negocio.  

 

Con fecha 28 de enero del año 2022, la empresa presentó un nuevo escrito, indicando 

lo siguiente: 

 Que cumplen con todas las obligaciones legales que se le impone a un 

establecimiento de recreación nocturna, incluyendo el tener las debidas licencias y 
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pagar puntualmente sus impuestos. En dicho escrito también señalaron, no 

haberles dado la oportunidad a presentar alguna subsanación para poder remediar 

dichas infracciones, siendo esto contrario al Principio de Razonabilidad que debe 

regir todo procedimiento administrativo, señalando además que, se habrían 

tomado otra serie de medidas desproporcionadas, como la clausura del local. 

 

 Por otro lado, la empresa acreditó haber tomado medidas de seguridad necesarias 

en su local, como son el poner letreros de señalización indicando que es 

obligatorio el uso de mascarillas, así como establecer un plan de prevención contra 

el Covid-19.  

 

1.3. Informe Final de Instrucción  

Con fecha 21 de marzo del año 2022, se emitió el Informe Final de Instrucción N° 042-

2022, el cual señaló lo siguiente:  

 No se habría cumplido con desarrollar un protocolo que prevenga la propagación 

del SARS Cov-2, generando un gran riesgo para la salud de los clientes de dicho 

establecimiento, siendo esta una infracción con código 32.16. 

 No se habría exhibido en un lugar visible la licencia de funcionamiento y el 

certificado del sello de calidad turística, siendo esta una infracción con código 

25.05. 

 La Ordenanza Municipal N° 020-2020, regula las actividades de control y 

prevención para la reanudación de actividades, durante el desarrollo de la 

pandemia del SARS Cov-2. Dicha Ordenanza tiene aplicación en todo el territorio 

de la provincia de Coronel Portillo en Pucallpa. 

 En dicho Informe se habría recomendado la imposición de las multas. 

 

1.4. Descargos  

Con fecha 20 de julio de 2022, la empresa presentó sus descargos, contradiciendo el 

Informe Final N° 042-2022, señalando que, no se habría respetado correctamente los 

principios de legalidad, debido procedimiento y razonabilidad y que no se habrían 

considerado sus argumentos de defensa, siendo esto contrario a un debido 

procedimiento.  

 

Conforme al artículo 257° del TUO de la Ley N° 27444, la subsanación voluntaria de la 

infracción, debería ser un atenuante a la sanción, lo cual no fue tomado en cuenta en 

el Informe Final de Instrucción.   
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1.5. Resolución Gerencial  

Con fecha 08 de setiembre del año 2022, se emitió la Resolución Gerencial N° 161-

2022, en la que se dispuso SANCIONAR a la empresa, con el pago de una multa del 

25% de la UIT. Las razones para emitir dicho pronunciamiento fueron las siguientes:  

 De acuerdo al artículo 46° de la Ley Orgánica de Municipalidades, las normas 

municipales son de obligatorio cumplimiento, por lo que dicha discoteca estaba en 

la obligación de cumplir con un plan de prevención contra el Covid-19, para evitar 

su propagación en el ambiente.  

 El haber subsanado las observaciones presentadas por el fiscalizador en la 

papeleta, no lo exime de la responsabilidad administrativa. Con mayor razón, por 

tratarse de una negligencia tan grave, como es la propagación de un virus mortal 

en plena pandemia, lo cual puede originar consecuencias fatales.  

 Por estas razones, conforme a la Ordenanza Municipal N° 020-2022, era necesario 

el que la empresa pueda funcionar conforme a un protocolo sanitario que no fue 

implementado, desobedeciendo dicho mandato municipal e ignorando el riesgo 

que significa la pandemia.  

 Con relación a no haber exhibido la licencia de funcionamiento municipal en un 

lugar visible, dicha observación no fue considerada para ser sancionada, porque 

dicha conducta fue subsanada de manera inmediata. 

 

1.6. Recurso de Apelación  

Con fecha 21 de diciembre del año 2022, la empresa interpuso Recurso de Apelación 

contra la Resolución Gerencial N° 161-2022, señalando lo siguiente:  

 La Resolución no estaría debidamente motivada, porque no tomó en cuenta sus 

argumentos de defensa y solamente justificó la sanción, en base a lo señalado por 

el fiscalizador.  

 La Resolución seria falsa, al sostener que se habría tenido respuesta negativa del 

levantamiento de Medida Cautelar, cuando en verdad, dicha discoteca estaría 

funcionando, porque se habrían subsanado las observaciones señaladas.  

 

1.7. Resolución de Alcaldía  

Con fecha 17 de abril del año 2023, la Municipalidad de Pucallpa expidió la Resolución 

de Alcaldía N° 201-2023, declarando INFUNDANDO el Recurso de Apelación 

presentado por la empresa y CONFIRMANDO la Resolución que decidió sancionar a 

la empresa con una multa del 25% de la UIT.  
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Entre las razones, se señaló que: 

 La empresa habría presentado sus descargos contra el Informe Final de 

Instrucción fuera del plazo establecido, siendo el plazo límite hasta el 22 de junio 

del 2022 y habiendo presentado recién los mismos, el día 20 de julio del 2022. 

 

 La subsanación de las observaciones, no implica que no se haya puesto en peligro 

la vida y la salud de las personas que asistían a dicha discoteca, durante todo el 

tiempo que estuvo funcionando, ignorando los protocolos de bioseguridad. Para 

poder calificar la subsanación como atenuante, tendría que no haber ocurrido 

ningún daño cuando éste fue producido, por los contagios que ocurrieron en dicho 

local. En ese sentido, se precisó, la importancia del bien jurídico tutelado: La salud.  

 

 La Resolución ha cumplido con todos los requisitos de validez que debe tener un 

acto administrativo, como son: El objeto, la competencia, motivación, finalidad 

pública y el procedimiento regular, por lo que, la resolución recurrida, sería válida, 

desvirtuándose los argumentos presentados, cuestionando su legitimidad por la 

existencia de vicios de nulidad.  
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2.  IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS       

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1. Identificación de los principales problemas jurídicos  

En virtud al análisis del procedimiento administrativo del expediente, considero 

pertinente evaluar como problemas jurídicos del presente trabajo de investigación, los 

siguientes: 

 

a) ¿La empresa respetó, la reducción de aforo y cumplió con las medidas de 

seguridad necesarias de prevención frente a la pandemia, como son el uso de 

mascarilla por parte de sus clientes? 

b) ¿La empresa exhibió la licencia de funcionamiento municipal en un lugar visible? 

c) ¿La Resolución Gerencial N° 161-2022 cumplió con los requisitos de validez, 

establecidos en el TUO de la Ley N° 27444? 

 

2.2. Descripción de los principales problemas jurídicos del Expediente 

 

 ¿La empresa respetó, la reducción de aforo y cumplió con las medidas de 

seguridad necesarias de prevención frente a la pandemia, como son el 

uso de mascarilla por parte de sus clientes? 

 

El problema jurídico se manifiesta en la presunta infracción atribuida a la empresa por 

no contar y/o cumplir con el desarrollo del Protocolo emitido por el sector 

correspondiente, lo que generó un perjuicio y riesgo a la salud, salubridad, colectividad 

y seguridad. Según la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, durante la 

fiscalización se encontraron personas aglomeradas sin respetar el distanciamiento 

social ni usando mascarillas de seguridad, lo que podría indicar un incumplimiento de 

las medidas de prevención establecidas para evitar la propagación del virus COVID-

19. Se debe determinar si la empresa realmente cumplió con las medidas de 

seguridad necesarias para prevenir la propagación del virus, incluyendo la reducción 

de aforo y el uso de mascarillas por parte de sus clientes. 

 ¿La empresa exhibió la licencia de funcionamiento municipal en un lugar 

visible? 

 

El problema jurídico se presenta en la presunta infracción atribuida a la empresa por 

no exhibir en un lugar visible el original de la licencia municipal de funcionamiento, 
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según la normativa municipal aplicable. La falta de exhibición de esta licencia podría 

constituir una violación normativa y un incumplimiento de un requisito obligatorio para 

el funcionamiento del establecimiento. Por lo tanto, el problema jurídico consiste en 

determinar si la empresa cumplió con esta obligación de exhibir la licencia de 

funcionamiento municipal en un lugar visible, como lo exige la normativa 

correspondiente. 

 ¿La Resolución Gerencial N° 161-2022 cumplió con los requisitos de 

validez, establecidos en el TUO de la Ley N° 27444? 

 

El problema jurídico se manifiesta en la evaluación de la validez de la Resolución 

Gerencial N° 161-2022, la cual regulaba las actividades de control y prevención para la 

reanudación de actividades durante la pandemia. La cuestión radica en determinar si 

esta resolución cumplió con los requisitos de competencia, objeto o contenido, 

finalidad pública, motivación y procedimiento regular, como exige el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444. La validez de esta resolución es crucial, ya que las 

medidas adoptadas en base a ella podrían haber sido cuestionadas si no cumple con 

los requisitos legales establecidos. 
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3. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

 

Respecto a la Reducción de Aforo y Medidas de Seguridad frente a la Pandemia; 

El primer problema jurídico se centra en determinar si la empresa respetó la reducción 

de aforo y cumplió con las medidas de seguridad necesarias de prevención frente a la 

pandemia, como el uso de mascarillas por parte de sus clientes. Según la información 

proporcionada, la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo identificó durante una 

fiscalización que había personas aglomeradas sin respetar el distanciamiento social ni 

usando mascarillas de seguridad en la discoteca. Esta situación podría indicar un 

incumplimiento de las medidas de prevención establecidas para evitar la propagación 

del virus COVID-19. 

 

Desde una perspectiva legal, es necesario considerar que la Ordenanza Municipal N° 

020-2020 establece protocolos de bioseguridad para la reanudación de actividades 

durante la pandemia, incluyendo la obligación de reducir el aforo y el uso de 

mascarillas. Además, la jurisprudencia y la normativa nacional e internacional 

respaldan la adopción de medidas excepcionales durante una pandemia para proteger 

la salud pública (Quispe, 2020). 

 

Es por ello que, mi posición frente a este punto es que la empresa incumplió con las 

medidas de seguridad necesarias para prevenir la propagación del virus, lo cual 

constituye una infracción a las normativas municipales y una negligencia que pone en 

riesgo la salud pública. La empresa debería ser sancionada de acuerdo con la 

gravedad de esta infracción y requerirse que cumpla estrictamente con las medidas de 

prevención establecidas. 

 

Sobre la exhibición de la Licencia de Funcionamiento Municipal; El segundo 

problema jurídico se refiere a si la empresa exhibió la licencia de funcionamiento 

municipal en un lugar visible, como lo exige la normativa correspondiente. Según la 

información proporcionada, la empresa presuntamente no cumplió con esta obligación 

durante la fiscalización realizada por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

La exhibición de la licencia de funcionamiento es un requisito obligatorio para el 

funcionamiento de establecimientos comerciales, y su incumplimiento puede constituir 

una violación normativa. La Ley Orgánica de Municipalidades y otras normativas 

locales establecen la obligación de los establecimientos de exhibir la licencia de 
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funcionamiento en un lugar visible para garantizar la transparencia y el cumplimiento 

de las regulaciones municipales, en esta línea, mi posición es que la empresa a 

incumplido con esta obligación legal, lo cual constituye una infracción administrativa 

(Danós, 2019). La Municipalidad tiene la facultad de imponer sanciones por este 

incumplimiento y exigir que la empresa cumpla con exhibir adecuadamente su licencia 

de funcionamiento. 

 

Respecto a la validez de la Resolución Gerencial N° 161-2022; El tercer problema 

jurídico se centra en determinar si la Resolución Gerencial citada anteriormente 

cumplió con los requisitos de validez establecidos en el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444. Esta resolución regulaba las actividades de control y prevención para la 

reanudación de actividades durante la pandemia. 

 

Es fundamental que las resoluciones administrativas cumplan con los requisitos de 

competencia, objeto, motivación y procedimiento regular para ser consideradas válidas 

(Montoya, 2020). Además, deben estar fundamentadas en normativa legal y ser 

proporcionales a los fines que persiguen. 

 

Dado que la validez de la Resolución Gerencial N° 161-2022 es crucial para la 

legalidad de las medidas adoptadas en base a ella, es necesario realizar un análisis 

exhaustivo de la misma para determinar si cumple con los requisitos legales 

establecidos (Quiroga, 2000).  

 

Otro punto a tener en cuenta es que, la Municipalidad se encontraba facultada para 

imponer estas condiciones a los locales de entretenimiento nocturno y supervisar su 

cumplimiento. Si bien es cierto, ésta vendría a ser competencia principalmente del 

Ministerio de Salud, los gobiernos regionales y locales han servido de apoyo, para 

poder aplicar estas medidas, puesto que el MINSA, no tiene por si sola, la capacidad 

operativa, ni logística para poder supervisar el cumplimiento de los protocolos de 

salubridad en todo el Perú, por lo que el apoyo de las municipalidades vendría a ser 

fundamental para poder aplicar protocolos de prevención del SARS Cov-2 en todo el 

territorio nacional, lo que implica, que dicha Municipalidad estaría correctamente 

facultada, para sancionar a las discotecas y demás establecimientos que no hayan 

aplicado medidas de seguridad frente a los contagios del coronavirus. 

 

En el presente caso, la Ordenanza Municipal N° 020-2020 regula las actividades de 

control y prevención para la reanudación de las actividades, durante el desarrollo de la 
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Pandemia del SARS Cov-2. En dicha Ordenanza Municipal, se establece que era de 

obligatorio cumplimiento, que las discotecas cuenten con protocolos de bioseguridad 

frente a la pandemia, por lo que se desprende que, se está cumpliendo con el Principio 

de Legalidad, establecido en el TUO de la Ley N° 27444. 

 

Dicha facultad estaría respaldada, además, por la existencia de un marco legal, como 

es el artículo 46° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual señala que sus 

mandatos, son de obligatorio cumplimiento. Por lo tanto, al desobedecerse dichas 

obligaciones, la Municipalidad estaría facultada para imponer sanciones. 

 

Es importante señalar, la importancia de los bienes jurídicos tutelados en este caso, 

como son la vida y la salud de los seres humanos. El Covid-19, fue responsable de la 

muerte de más de 200,000 compatriotas, las que no solo se dieron por la gravedad de 

esta enfermedad, sino como producto del mal estado del sistema de salud peruano, el 

cual no se pudo dar abasto, para poder dar una oportuna respuesta a la ola de 

contagios del virus. Los hospitales demostraron incapacidad de poder brindar atención 

médica, a los contagiados que la requirieron en el peor momento de la pandemia. Ante 

ese contexto, el sancionar a los que obvian este peligro tiene mayor sustento, porque 

es posible que muchos de los eventuales contagiados fallezcan, por no recibir una 

adecuada atención médica. Aunque los clientes no sufran ningún daño de gravedad, al 

contraer el virus en la discoteca, ponen en riesgo a otras personas, los cuales, si 

podrían sufrir las consecuencias o incluso fallecer, porque el grado de vulnerabilidad. 

 

Por otro lado, hay que considerar que la propia empresa reconoció haber cometido 

dicha negligencia de no tomar medidas de bioseguridad, para prevenir contagios del 

coronavirus. Por ello, es evidente que dicha falta efectivamente se cometió, siendo el 

propio establecimiento, un foco de contagio para la propagación del virus en la 

localidad.  

 

En consecuencia, sí existe un daño a la sociedad, al ignorarse el grave contexto de 

pandemia y desobedecer a las autoridades que exigían tener cuidado frente a esta 

amenaza todavía presente.  

 

Quiroga (2000) señala que, las Ordenanzas Municipales son las normas con mayor 

jerarquía que puede emitir una Municipalidad y que solamente pueden ser derogadas 

por otra Ordenanza.  
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En el presente caso existe una Ordenanza Municipal que imponía la utilización de un 

protocolo de seguridad, para prevenir contagios de coronavirus en la localidad. 

 

Ordoñez (2020) señala que, la sanción administrativa es la respuesta que da el 

derecho administrativo, a una conducta debidamente tipificada como dañina para la 

sociedad (reserva de Ley). Teniendo también elementos como la antijuricidad y 

culpabilidad.  

 

En el presente expediente, la conducta a sancionar es la negligencia con la que los 

dueños de la discoteca actuaron, al permitir que no exista ningún control para poder 

prevenir contagios en medio de una pandemia que todavía no había terminado y el 

daño a la sociedad, serían los nuevos contagios que ocurrieron en el local de la 

discoteca, los cuales se convirtieron en caldo de cultivo para que exista un nuevo brote 

del Covid-19, en la localidad y con ello incrementar el colapso del sistema de salud.  

 

Danós (2019) señala que, toda sanción que se imponga, solo puede ser producto de 

un procedimiento administrativo sancionador previo, donde el administrado tenga la 

oportunidad de poder defenderse.  

 

En el caso materia de análisis, la empresa pudo presentar sus descargos y el recurso 

de apelación; por lo tanto, se puede concluir que el proceso fue llevado de manera 

correcta. Siendo esto contrario a la postura de la empresa; la cual, en todo momento, 

sustentó que se estaba violando el principio al debido procedimiento.  

 

Huapaya y Guzmán (2019) señalan que, es importante tener en cuenta los principios 

que deben estar presentes en todo Procedimiento Administrativo Sancionador, los que 

son fundamentales para garantizar que el administrado no sea sometido a 

arbitrariedades.  

 

Del análisis del presente expediente, se aplica por ejemplo el principio de 

proporcionalidad, el cual busca que la medida a imponer, tenga como propósito el 

desincentivar la conducta realizada por el administrado. En este caso, el fin de la multa 

no solamente sería que la discoteca adapte el protocolo de seguridad, sino también 

fomentar que otras discotecas sean respetuosas de las medidas de seguridad de 

prevención contra el virus del SARS Cov-2. Por lo tanto, aplicar una multa a esta 

empresa, no sería contrario al principio de razonabilidad, porque persigue una finalidad 

adecuada, teniendo en cuenta el daño realizado a la sociedad. Asimismo, el monto a 
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pagar tampoco resulta ser exorbitante, siendo el 25% de la UIT, equivalente a S/. 

1,237.50, suma que podría pagarse, sin afectar gravemente los ingresos de la 

empresa.  

 

Baca (2020) señala que, la presunción de licitud en los procedimientos sancionadores, 

implica que la administración debe tener evidencia suficiente para poder sancionar a 

los administrados o de lo contrario absolverlos.  

 

En el caso materia de análisis, la negligencia fue tan evidente, que la misma discoteca 

reconoció haber cometido la falta, subsanando por dicha razón esta conducta. En este 

sentido, quedó demostrado que la conducta negligente, efectivamente sucedió como 

se indicó en el Acta de Infracción. 

 

En cuanto a la responsabilidad que mantienen los entes estatales frente al alcance 

que tiene el derecho de salud, es importante entender que ésta es bastante amplia. El 

derecho a la salud no se limita únicamente a brindar atención médica en caso un 

ciudadano lo requiera, sino también que, el Estado deba hacer lo posible porque no se 

contraiga una enfermedad, sobre todo en caso de pandemia. Como precedente 

tenemos el caso del señor J. L. T., tramitado en el Expediente N° 1429-2002-HC/TC, 

considera este criterio, en cuanto a la responsabilidad que se impuso al INPE, donde 

se ordenó dejar de exponer innecesariamente a los presos a contraer enfermedades al 

estar en malas condiciones. El mismo criterio, puede imponerse también a la 

Municipalidad, para que haga lo posible, a fin de no exponer a sus ciudadanos de su 

localidad. Esto significa que, el Estado no solo está obligado a brindar atención médica 

en caso de enfermedades, sino que debe velar porque cuando la población esté sana, 

pueda permanecer en ese estado.  

 

La manera como debe de entenderse el derecho a la salud, es de forma integral, 

donde el Estado debe buscar el máximo bienestar posible para la población. Este 

enfoque integral del derecho a la salud, incluye dar al Estado una facultad de 

fiscalización y/o supervisión, para velar por este derecho. 

 

Toyama y Yomond (2020) señalan la importancia de la reducción de aforo en la 

prevención de los contagios en el coronavirus y que, por esa razón, varias empresas 

se vieron forzadas a recortar personal o hacer que éstos trabajen de manera remota.  
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En virtud a lo mencionado, ha sido un desafío para todos adaptarse a la “nueva 

normalidad” incluyendo el establecimiento materia de análisis, la cual debió modificar 

su aforo al igual que el resto. Al parecer, éste no quiso modificar su aforo, porque esto 

iba a significar una reducción en sus ingresos, pues al tener menos clientes, tendría 

menos consumos.    

 

Montoya (2020) señala que, dicho tipo de medidas, parecen arbitrarias al imponer 

protocolos de bioseguridad, uso obligatorio de mascarilla, reducción de aforo y demás, 

las que pueden ser consideradas un atropello a las libertades individuales. 

 

Sin embargo y en mi opinión, las mismas se encuentran justificadas, por el peligro que 

representa la pandemia para la vida de millones de seres humanos. Es por ello que, 

ante la amenaza inminente de este virus, es más importante tutelar la vida que 

preservar otra serie de derechos.  

 

En mi opinión y con relación al expediente, el peligro de una pandemia justifica que se 

emitan ordenanzas municipales que establezcan obligaciones sanitarias hacia los 

establecimientos de entretenimiento nocturno, siendo éstas razonables, con el fin de 

preservar un propósito mayor que es cautelar la vida de los ciudadanos.  

 

En esta misma línea, Pautassi (2020) señala que, la pandemia originó que se 

redujeran una serie de derechos, a fin de intentar frenar el avance del coronavirus.  

 

En este contexto, las ordenanzas municipales, estaban debidamente motivadas por 

una política de prevención, donde el propósito fue evitar los contagios posibles y con 

esto, la menor cantidad de muertes. En el presente caso, la Ordenanza Municipal tenía 

un propósito de prevención de contagios, a través de reglas de distanciamiento social 

o el uso de mascarillas.  
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4. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS  

 

En vista que ambas instancias administrativas comparten criterios, he decidido unificar 

la respuesta para expresar mi comentario sobre dichas resoluciones.  

 

4.1. Opinión sobre la Resolución Gerencial N° 161-2022 

En primer lugar, debo señalar que ESTOY DE ACUERDO con sancionar a la empresa 

por haber puesto en riesgo la vida de sus clientes y a toda la comunidad en general. 

Soy de la opinión que es muy importante tutelar el derecho a la salud de los 

ciudadanos, teniendo en cuenta que fuimos el país con más fallecidos por millón de 

habitantes durante la pandemia. Por ende, el SARS Cov-2 no podía tomarse con 

ligereza, sino como un peligro real, que podía amenazar la salud de los clientes y las 

personas de toda la localidad.  

 

Debe tomarse en cuenta que, aquellos que hubieran contraído el virus dentro de la 

discoteca, posteriormente podrían contagiar a sus familiares o allegados e ir creando 

una cadena de contagios, que pudo traer consecuencias fatales para la sociedad.  Se 

tiene que entender que el coronavirus no afecta a todos por igual. Los jóvenes que 

asisten a una discoteca, van a divertirse, pueden contraer el virus y no contraer ningún 

síntoma o tal vez solo un pequeño dolor en la garganta, pero ellos pueden contagiar a 

sus abuelos o a otras personas, cuyas consecuencias podrían ser mucho más grave, 

llegando a requerir atención médica o la ayuda de tanques de oxígeno para poder 

respirar. Es decir, una conducta irresponsable, puede causar la muerte de otras 

personas, aún sin tener la intención de hacerlo. 

 

La importancia del bien jurídico tutelado, va junto con la responsabilidad que tiene el 

Estado de prevenir que dicha pandemia siga escalando, porque el derecho a la salud 

no abarca solamente el deber de atenderte cuando estés enfermo, sino buscar 

también que no te enfermes. En este sentido, la responsabilidad que tiene el Estado, 

va de la mano con imponer sanciones a quienes dificultan con cumplir su labor; por lo 

tanto, es totalmente racional imponer multas a quienes ignoren la gravedad de una 

pandemia, considerando nuevamente que hemos sido el país con más muertos en 

proporción, por millón de habitantes. 

 

Aunque la propia empresa subsanó luego esta conducta, su negligencia fue puesta en 

evidencia. De no haber sido sometidos a una inspección municipal, se hubiera 
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incrementado el riesgo, sin medir las graves consecuencias que podrían ocasionarse. 

Por este motivo, le doy la razón que el daño ya estaba realizado, al haberse ya 

ocasionado varios contagios dentro del local mientras funcionaba, ignorando el 

protocolo de bioseguridad.  

 

La empresa no solamente estaba ignorando el peligroso contexto de la pandemia del 

SARS Cov-2, sino que estaba desobedeciendo una Ordenanza Municipal de 

cumplimiento obligatorio. Por ello, considero que está debidamente justificado que 

exista una sanción administrativa y que es falso la no existencia de una debida 

motivación, como señaló la empresa en su recurso de apelación. 

 

Es la motivación la justificación por la cual la autoridad administrativa decide imponer 

una sanción frente a una conducta. En el presente caso, se está desobedeciendo una 

norma Municipal, se está causando un perjuicio a la localidad al peligrar la salud de los 

residentes, por lo que imponer solo una multa económica, resulta ser una sanción 

ligera, en comparación al daño que puede causarse, que podrían incluir muertes, 

como producto de la negligencia. 

 

Considero además que, la multa impuesta, es concordante con el Principio de 

Razonabilidad que debe existir en un procedimiento administrativo sancionador. Al ser 

un monto racional y estar al alcance de los ingresos de la empresa, no se está 

poniendo en riesgo su salida del mercado o la pérdida de trabajo por parte del 

personal que labora, razón por la que también sería falso, sostener que existe un gran 

perjuicio para la empresa.  

 

Por otro lado, la empresa también tenía la responsabilidad de exhibir la licencia de 

funcionamiento del local en un lugar visible (independientemente de la pandemia), 

además del certificado de calidad turística. Al haberse acreditado, su incumplimiento, 

es correcta la imposición de una sanción, para corregir dicha conducta y puedan 

aprender a respetar los mandatos legales dictados por la autoridad. Sobre el particular, 

soy de la opinión que, el propósito de una multa no es solo sancionar, sino que tenga 

también una finalidad preventiva, el cual implica poder evitar que ocurran conductas 

antijurídicas en el futuro.  

 

Con la aplicación de la multa, se busca disuadir a la empresa para que cumpla con la 

aplicación de protocolos de bioseguridad y otras discotecas, al enterarse que están 

multando por incumplir los protocolos de salubridad, buscarían evitarlo, poniéndose a 
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derecho y cumpliendo las medidas impuestas por el Estado. De esta manera, se 

estaría evitando una futura ola de contagios, acreditándose que este tipo de medidas, 

tienen un propósito disuasivo y no solamente punitivo.  

 

4.2. Opinión sobre la Resolución de Alcaldía N° 201-2023 

Con relación a la Resolución de Alcaldía N° 201-2023, de fecha 17 de abril de 2023, 

me encuentro DE ACUERDO, porque considero que dicho acto administrativo fue 

emitido, cumpliendo los requisitos de validez, establecidos en la Ley N° 27444, siendo 

estos: 

a) Competencia: Pues fue emitido por la Municipalidad correspondiente. 

b) Contenido: Se analizó una infracción y la sanción especifica por su incumplimiento. 

c) Finalidad Pública: La resolución consideró, la preservación de la salud de los 

pobladores de la localidad. 

d) Motivación: La imposición de la sanción, a través de la resolución, está 

debidamente justificada, porque se acreditó de manera fehaciente, la comisión de 

una infracción. 

e) Procedimiento regular: En el presente procedimiento administrativo sancionador, 

se respetaron todas las etapas que la conforman, en concordancia con la norma 

aplicable y vigente. 

 

En virtud a lo mencionado de manera precedente, opino que carece de solidez 

pretender que hay algún tipo de vicio en este tipo de procedimiento administrativo 

sancionador. Asimismo, la obligación de tutelar la salud y la vida de los ciudadanos es 

de suma importancia, como para pasarlo por alto, aunque se haya subsanado dicha 

infracción.  

 

El enorme impacto que significó la pandemia del coronavirus en el Perú, al causar más 

de 200,000 muertes, es una muestra de lo peligroso que resultó, lo que se agravó con 

la incapacidad de nuestro sistema de salud. Por esta razón, es de suma gravedad que 

una discoteca pretenda ignorar estos peligros, bajo un propósito egoísta de no 

disminuir sus ganancias. No es suficiente con que se haya realizado una subsanación 

de esta infracción, porque ésta no lo exime de la responsabilidad, de haber puesto en 

peligro, la vida de todos los vecinos de la localidad. La propia Constitución de 1993, 

señala que el fin del Estado es la persona, por lo que proteger la vida humana y su 

salud, sigue siendo una obligación de suma importancia, la cual no puede omitirse. 
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5. CONCLUSIONES 

 

5.1. Un acto administrativo debe cumplir con los requisitos de validez establecidos en 

la Ley N° 27444, entre los cuales se encuentran, el permitir ejercer un debido 

derecho de defensa y una debida motivación de la sanción. 

 

5.2. Es responsabilidad del Estado peruano, velar por la salud e integridad de sus 

ciudadanos, por lo cual se encuentra justificado imponer ordenanzas y fiscalizar 

su cumplimiento en un contexto de pandemia.  

 

5.3. La empresa fiscalizada, puso en riesgo la salud de sus clientes y de la localidad 

en general, por lo que la sanción administrativa, estuvo correctamente motivada. 

 

5.4. El recurso de apelación permite que el expediente administrativo sea revisado 

por un superior jerárquico, como garantía de un debido proceso, siendo posible 

que se confirme o revoque la resolución impugnada, siendo que, en el presente 

caso, se confirmó lo resuelto en primera instancia, por ser evidente la infracción 

cometida.  
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 8. ANEXOS 

 

8.1 Copia del acta de imputación de cargos, de fecha 23 de enero del año 2022.  

8.2 Copia de los descargos, de fecha 25 de enero de 2022. 

8.3 Copia de escrito, de fecha 28 de enero de 2022, presentado por la empresa. 

8.4 Copia del Informe Final de Instrucción, de fecha 21 de marzo de 2022. 

8.5 Copia de los descargos, de fecha 20 de julio de 2022. 

8.6 Copia de la Resolución Gerencial N° 161-2022, de fecha 08 de setiembre de    

2022. 

8.7 Copia del Recurso de Apelación, de fecha 21 de diciembre de 2022. 

8.8 Copia de la Resolución de Alcaldía N° 201-2023, de fecha 17 de abril de 

2023. 
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El Eap. lnl 17373-2022 con k11 documentos � contiene 

MPCP-GM-GAJ de fecha 21J0:Jl'2023 y. 
as! awno el Jntonne Legal N" 212.202:,. 
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CQNSIPERANOO: 
Que, con los documen101 que confonnan el expedtenle sub matena, H llene que mediante 

R"oluclón �Nnclal N" H1-2022�PCP-GM-GSPGA� de íecha 08/0912022 (tollos 89) la Gerencia 
de SeMOOs PUbhc:os y Gest-J>n Amb11ntal en su calidad de Organo Deasor del Proced,mktnto 
Adnw,,stratrvo Sanaonaoor (In adeiante PAS) resOMO lo siguiente ARTlcULO PfflllERO.- SANCIONAR 
- � om¡>rHII con mulf• del 25" de u,,. (1) UIT, vigente 
en Ja fecha qUfl se e/acilie -' pago, por habM incumdo en 1- ,nfracCIM con cód9o 32 US "Por no contM 
y/o cumplir M el ••� r#I Protocolo emitido por el Secror correspondienfe". del Cuadro de 
lnfracaones y S.ncione.s AdtrwnistratNu del ReglatrlfH1to de Ft�zaadn y Sanc:iOn de la Mun1C1pabdad 
Provmaal de Coronel Poft1llo inr;o,po,ado por la Ordenama Munc,pal N' 020-2020-MPCP. monto que 
deberé canee/arfo dentro d&I plazo de qunce {15) d1,s ,,.bdes, contados df!IM18 el dla $1QCMtltfl hábil de 
hal»r fKbdo la noMcaodn de la p,esente flt.solUC'l'Ón ARTJcut.O SEGUNDO.- SE ORDENA al Mea 
legal de esta gerenoa que una �z cons.nllda la pn,�nta ,...s:oAlclót'I denva una cop,a fedataada a la Sut> 
Genmcia de EJ«utona Coactiva a tntvtts de la Ge,.naa de Smv/CIO de Adm.nis/ración Tributana. para su 
cobfanza ad¡urrt.ando la constMICla de H,gibllidad de la � Acto adm1nistr.._M) que fue notificado 
con fecha 14l09/2022 ses,un eonstanoa obtante en aul05 a fo->, 95 

Que, mediante ncrho de fecha 22/0t/2022 la persona ,-.rlda denominada 
_ • debidamente repruentllda por et ciudadano 

. • (folie 97) interpone recurso de apelaaón dentro del plazo legal (sexto dla hM>• de notificado) en 
contra del ac,o admirostratNO desa110 en el considerando arttenor elo por las conslderaoones que 
expone 

Que, madi.ante Proveido met'to en la hoJa de trámite del presente expediente con fecha 
()9111/2022 la Gerencia de SeMclos Publieos y Gestión Ambiental denva el expec;hente sub materia a la 
1nst<1ncaa superior P•• la evaluil06n del recurso adm111strat1YO ,nterpuesto eslo conforme el marco legal 
vigente, 
BASE LEGAL: 

Oue. el anlculo 194º de la Constrtua6n Pobla del Estado en concordancia con el articulo II del 
Titulo Prel!minM de la Ley Organica de Muruc,palidades • Ley Nº 279n eslilblece que las munlClpillida<les 
pr0VlnQ81es y distrrtales son Or¡anos de goi.rno local que tienen avtonomla poWtica. económica y 
adm,msltal!Ya en los asuntos de su compet&nCIII estableaéndose lhc;:ha autonomla en la facultad de 
e¡ercer actos de 9(101emo admm1str<1tMls y de a<lmnstraoón. con sujeCIOn al ordenamiento ju'ldk:O 

Que, para erecics oel presente a�'51S es necesario indicar que el Texto úrnco Ordenado de la 
Ley del Procecl<mtemo Admlf'llstratrvo General • ley Nº 27"' aprobado mechan.te Oecrelo Supremo Nº 
O04-2019-JUS (en adelante LPAG), estilblece en su Artlculo IV del Trtulo Preliminar que los 
procedmienlos ldrmnlstratl'IOI se sustenLan, entre otros. en los siguientes pmapos ·1.1. PriMiplo de 
1-,.HCUd • LH eutondaóes MlmlndtrallVas deben �tuar con respeto a /a Constitución la ley y al derecha, 
den1ro de Mt.s tacultade.s qll4t le e.slin atnoc.du y de acu.rdo con los fines para lo.s que les fueron 
c:onfendas, t.1. Principio del debido prondimiento.- Los edmllxsfnldo.s QOZM de bs derechos y 
garanlfa.s vnpl� al debtdo prrx:edltrwnto admnstratrvo Tales derechos y ga,antlas comp,enósn, de 
modo 1trw11C1atrvo mu no imitahwJ. los derechos a ser notifictHJo&, a acced&r al Hpedlen,., a refutar los 
carpos imputados. a etpoMT arpumentos y a presentar aleQatos complementanos a ofrecer y a produc,r 
pruebas, a solicitar el uso de .111 palabra, ClJando comuponda, a obfeMr una deas,ón motNada. fundada en 
det'fK:ho. emitida por autondad competente, y en un plazo razonable. y a impup(lar las decl$1011H que los 
af&eten ( ). 

Que el articulo 29º de la LPAG presaibe "Se entiende por procedimiento adminiatnUvo al 
conjunto de K1os y dffige,w;,.• uam� en la.s entldede•, conducenfu: • J. emialdn ft un acto 
•dmfn;.t,atívo q� produ;rce et.c:ta. jurldko• individualH o individualáablH •ob,. inte,.aH, 
obllflaclone.s o derer;ho.s de lo.s adtnfnl•tradoa." (�1s agregado), 

Que, asmismo el numeral 217 1 del articulo 21r de la KOtada nonna establece que "'Conforme 
• lo .seflalado .,. ., arrkulo 110, fNnte • utt ec:lo admlnl.stntivo que •• aupone vklla, ducort0c:• o 
IHiofNI un derttho o lnte,U Jeghimc>, procede su c:ontndicción en ta ria adtmnisuaU...a IMdunt• 
lo• recursos admlni•uarNoa ( ... ) ... eje igual torm<1 el numefal 217 2 descnbe "'Sólo ion lmpYW!fblH 
lpf fCtof d,:(lnhlv91 que ee,n fin f lf laJ@nc;lf y loa actos de trámite que detfflniMn la 
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lmposlbltkMd de continu•r •I proce-dimlento o produzc•rr lndwhnsi6t1. U contndicción • los 
rHtsntH acro. de tfjmft9 deben alilgaru por los Jntweudtd para su consldvKlóll en el acto qut1 
ponga lln al procftdlm,.nto y podnn lmpur¡M,.• con el r'K'CNSO H/mhtlsrtatNo qu., en su caso, se 
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11guiente "Los tKunos administn� aon: ( ... ) 11) Recurso CM apelKión ( ... } .. mas adelante el 
numeral 218 2 opresa •11 Jltrmlno HA la i0IICRotlc16n df to, CICUIJOI n dt gylnc, 11:11 diH 
Rtr:tatorio:t ( ). Ílnalmenle el arffc:ulo 220• sel\Ma "E.I ,-c;u,so de .-,.c16n H lnr.tpand,j cuando,. 
lmpugn.:ffm .se susi.,,r. en difwem lntetpretaclólt de las prw&u prodUcldas o cuMdo •• rrar. 
da cuHtlones de puro CÑl'ec:#KJ., f#bl9ndo dirlgln• • M misma IIUtorldad qu. .xp«li6 el acto que H 
Impugna pan qu. eleve lo KfHdo 111 •14Mrior J-,jrquico" Siendo elD asi se entiende aue 1M 15 dlas 
que da la norma pa,a ta lnte,posc'6n del recurso admms1ratM> de apelMXln H contablll.tan delde la 
notificaaon del acto adm1n11trabvo según lo estableado en el numeral 144 1 del articulo 1«• de ta LPAG' 
., los mismos son hlibiles en mara, a lo estableCldo en et numeral 1-45 1 del artiCJIO 145� del cuerpo 
normatrvo p(e<:itado 
ANAUSIS· 
F11nd1mtntot dt4 RtsMAO ft MtfKion: 

Que de la revisl6n al presente procedmiento este Desp.actlo advierte que mediante escrito de 
fecha 22/0l/2022 la persona JUrldica denomtnada 
debidamente representada por 91 C1Udadano . lf'l4erpone recurso de 
ape�CIÓl'I dentro óel plazo legal (sexto dla hal)III de no11fieado) contra la R..olud6n Gt,..nclal Nº 111, 
2D22-MPCP-GII-GSPGA-OD de fecha 08i0912022 conteniendo como fundarrentos que sustentan su 
pretenSIOn los siguientes 

f La ,mpupnada nos �,a agravio por cuanlO al'.inJM 19meranamente en la parte lfnaJ de 
su octavo eonSldenlndo que fll desca,oo pn,sentado por m, "'Pf"Senlada habrfa s.do 
presentado fue111 del plazo de !I d/as hlbiM-s concedidos all'rmaCO'I que resulta 
mexacta, toda vez que conforme se � venflcar dfll exp,ed,ente nuestro desce,po ha 
Sido fom'lul«Jo denfTO del tlrmmo m Ley (JO( Jo que dlc/lf ,ntmac:IÓ(). la ael deSbempo. 
adctma.t de SM inexacta afecta la motwaadn de la resoluem a/ecta ., cumpl,m,ento del 
debido proced,nwnto y s,gn,flca fll recorta de nuestro derecho de tJflf-,aa al no haber 
SKJo /an«Jos ltfl cuenta nlJ9stros argumentos de defensa desde el pr,nc-,,o, 
recortandosenos wt dervcho a la rHfenu 

2 En •Mefo como pod1' apreciarse a lo larpo del texlO de la ,mpug,nada soto se ap,11Qa 
la menclÓII de acto$ y a,pumentos deJ fiscallzadof u Otpeno ..,str\lCl'OI" paro no as/. Jos 
a(J1Umentos d11 IHJflstrn de.w;•,po por cuanto su actuaaon fve mutiada s,p,til'icando •fo, 
fll desconoclfnlMto marnliasto de las ga111ntlas procMifmentMs df1I debido 
proced1m111nlo, pe,w,..ndonoa peíJUfCKJ al no 111nerse en cu.nla .los sóídos arpumenlos 
de nuutrf ab$Oluoón Es CMQI por una supuesta extfmponne,dad que se descarta an 
fH ptop,o ••pad,a,-, incurren en un acfO de manít'ieSla Uf/Usl,oa, aún a sablflndas que 
han ,ncumpido las lasas qua 11I articulo 257" CMI TUO t1tl la Ley dal �nto 
Ger»ral sei\ala M>bre las eximenoas y las atenuantes en a/ p,ocedlmlen/0 sanc,onaoor 
las cuales no se han apicaao adf9da afirmando más Dten oue no se habrlan p;oduodo 
causales de ••1trllH'I08 o atenuK/Ón ,m su coriSidflrando c»c,mo rx,maro. cuando son 
consoentes df1I trastocam,enlO c»I �nto en nuestra contra 

J Como �n conoc. su ausona legal seoun el artlctMJ 3· de la Ley del Procedlmfento 
General, .son ,equ,s,toa de vahdez (#f scto adm,rnMrahvo la compele,,c,a fll oo,e10 o 
COlltendo, la flflüdad públlca, la mot,v.aón y el pl'OCf!d,m,Mnto ,-guiar dftnollndon de 
lo advertido que ., acto lf1IP'9fado est,. v,aado an cuanto a la debida motn,.aodn y por 
ande a/ p,t)O&d,mlflnto rwgular. r,zón por la cual la wpeno, instanoa debe dedarar nula 
la recumda 

4 Asimismo, l11 impugnada uteumt la 1rH11tactdud cU1JfJdo afirma en su dér.::rmo .s&plrmo 
conSMrando .rirma que hemo.s ol>Mndo ,.spuesta nagalwa a nuestro pad,do de 
levantanwnto da medida de cJausura cuando bien conoc. fll 6'peno lflStructor que tri 
'8prasent8da cumptó a caoabdad con la sub.san«IC)n de cada una de ias OOseNat;JrJMs 
lltcluso antas ele � los aneo dfas concedidos para fll descarpo n1z0n por la cual 

Arllt;,,ú, Ju .• l1tla. tlr fN11'11M 
1,,.1 CIDIGM WIUHÚ o MN a ewdr:IWWtltl«c ttM,fHCIWtfrfttndc, ec we::,ai,.r/t mWrmrh., 
la pt,blu:a('1Ó,, rkl "''° 1aJ,,o qw tJU •llak ....aj,dta po,,,�- 0 ,,,, !WQ ,,,,.,..,..,., rltttllar ,,..bl,roclOtttS SWl"J/WU f'lf 
ntl'O <"mO r/ n>Mp,,l/; U 1n�t,1 d part1' /M' k, ,,,,_ 
: Arrkwl• /,IJ.-TN1>JD1n•IHl1"C11 
1,15. ¡ C"°"""1 rl pJOZtJ n •�t<NO por dltU K t'lk,ttri ffl lih'q ff'!lfQflf•v nclwwnda Jr, ,6-p,lo ""lwllos ,.,., 
/obc,rablrs MI <t'n"''º , los f,rUMM» IIO lo"°"'bW1 dr orún,-.-' o �1-• 



' y 

u nos p&rmdJ6 � tTabllJIUldo Dcha afirmaoón qu. COUIOna con la verdad del 
COIK••to nos rwpreunta tambMn •I trastocam,ento de los reqlM#los de lfakMz antes 
refendo.s po,- lo qU11 la #l'lpugnada conbreM VJCJOS de nulidad que cawan su mttJcacta -· 5 Pronunci•n<IOn(U sobt9 el tondo. que ha d• H(VI(' para que i, �nor instancia 
rJtsuelva el arctuvamiento definitNO del pro,ced,nwnto, re,ter8� kis fvndatNntos de 
nue#ro t»scargo NI como rJe nuestn, pedido de levantam,en/o de dausura, .,, /a cual 
se acredita que ""repn,s.entada pmcedtó con el ,Svanll!lm,ento voluntano • inmediato de 
las QO.servac,onu obj810 de lfscañaoón hechOS de r•�st• qu. 111 instanoa deci.sora 
no ha teflldo an cuenta para •valuarse y t»termmar ta usenaa de ruponsab"'1ad en 1H 
pre.sen/e procedtmlenlo 

Que ahora bien desc:nto el sus1ento del recurso ele apetaaon oti,eto del presente aniMl51S, 
corresponde desglosar cada l.flO a fin de venf1e11r la láonelCiad legal de su conterlldo, d�H tener en 
wenta que los argumentos centraJes del esenio 'ft{H') tOb'! la llllrnPRCIDtldad dtl dHctrao 
Prtlfntado, 111 como fWIPfCto 1 ... tllrn,ntu Y f11nVln1U dt mDOOHbllldfd '" lnfrKcioott, 
Con fJIICtóO I la PIDUOll 1111!DP9Aotkltd ftl dncarao 

Que el recut'IO -SminestnltM> de apei.ciOn set\ala "( J conforme se podr(J venflcar del 
ex¡»d¡ente. nu11stro desca,po ha sido formulado d9ntro del Mrmmo de Ley, por lo qw dicha afirmaCl6n, 18 
del de.st,empo adema de ser IMxacta, alKta la molMJCIOII de la resolUCIÓII ( r Ante ello, se venfica en 
autos a folios 90 que la Resolución Gtir1nclal N" 111-20224111PCP-GM-GSPGA-OO de lecha 0&'09/2022 
en su oaavo considerando npresa que el ape¡,;n1e presento su descargo frente al lnlonne Final de 
lnstrUCCIÓn fuera del plazo olorg.00 Afirmaetón que se corrobora de la rllVIIIÓn de la Carta N" 076-2022· 
MPCP-GM-GSPGA-OD de Jecha 08J0812022 ta cual fue nottficacla con fecha 1510612022 a la persona 
JUfldica clenomH'lada · (ver folios 78) Ante ele, el plazo 
para la presentac:ion del descargo venoO indefectll:Nmente el 22itla/2022 u, embargo el apelante, 
presenta el mismo a tra...S de la Unidad 08 Tramite Oocumentaoo de esee corporawo reaen el 20107/2022 
(en el v.i1•uno t•cer dla de not1ftead0) resultando extempo,aneo En consecuenc:aa el argt.mento 
pres.ntado por el apelante carece de vahdaz. y r.sulta .-.fundado. 
Rnptcto 11 !rticuto ¡57• 0,1 TUQ df lt LPAG 

Oue. con relaaón a lo sel\alaáo POr el apelarue. respecte a QUe en el deurrOlo del procedlmienlo 
no se ha tenido en cuenta la 5Utlunaaon 'l'Otuntana de la .-.fra<;oOn advertida es ld0neo res.alar que el 
An 257" del TUO de la LPAG setlala a la letra k, SJ9U!llnle Articulo 257.• &imentu y afenwnte• de 
req,onubilidad por ln#r-.r;cione• 1. C011.st,tll)'en cond,c,one.s uimentes de la ,w.sponsabilidad por 
,ntracaones fas SIQ111&ntes •J EJ caso lot1ui#o o le tuerza mayor debdamente cOll'll)l'Ob&dB bJ Obrar en 
cumpbm,fJnto de un deber legal o el a,.rf:IC/0 lf:tgfhmo del derecho de defensa cJ La lnClJpac,cJad ,r,enta/ 
debidamente comprobacla por fa autondad competenfe . .s,e,npre que esta afecte fa aptitud p1tra entender Ja 
,nfracc,00 d} La onJen obfJgatona de autondad competenlYt ••pedida en e,el""C#CIO d• sus hmoones eJ EJ 
•mx 111ducldo por I• Adm,rH$/raCIÓfl o por dispo.s,aón MlmmistralNa confusa o U.Q3I fJ La .subsanaoón 
voJunlana pe,, parre del po.slble sanaonado del acto u omiSJón ,mputadO como constitutNo d• ,nrracción 
admin1s/ra/rva con antenondad a la nobficac,on de la mputaCIOn de carpos a que se ,wl'ift19 el incrso JJ de/ 
aTtlculo 25.5 2. Conslltuyen �s atenuantes de la 19sponsab1Ndad prx infracc,ones las Slf1Ul&nles 
•J 5' 1111C1ado un pmcedmHnto adrrtfnlsnJNo unc,onador el infraclot" rwconoc. su responsabillded de 
forma expreu y pe,, escnm En bs casos en que la uno6n ap¡,catw sea una multe •sJ• se ,aduce has/a 
un monto no menor de la fflllad de su impone b) Otros que se establezcan por nomia 11.speaal; 

Ou•. H'I tlfl"lhargo con rectia 08/10/2021 .,.. el Diano Oficial ·E1 Peruano· se publicó los 
precedentes vinculantes de obsen,anoa obtigalona para k:is cnlenos ConslrtUClonales, Jud10ates y 
Aámr11itrat1VOs de las tnlidades en general 

Ante esto el Acuerdo N" 005-2021 esta� IO siguiente 
VI.Sto y C'tlfl.Slderanóo .los fundarrNntos antes 8Jlpu&Sto.s luego de un ami>,lio debate. es 
VocaJe.s del Tnbunal reutw1o.s en Sala Pfena por unarwnidad acordaron establec9r el 
siguNmte criteno de tnfll/fH9taaón que con.st,tuye �nt. admlntStnllNO de obselVanc:ta 
Obllgs/olla 
1 La ap#CKIÓII de la subsanltCIÓl'I volootana de infracoones como exmente de 

r.sponubadad, ,eqU#H"e oue no se haya r,e,,wado daf,r:, algut>O. o qUtt u haya 
reparado o r.verfldo el dallo oca.sionado al bien ¡urldtco tulelado, denvado de la 
conoucta tnfr«:Jon realizada por e, adnww.strado 

2 Para dichos e/flCtos debe tomarse an cUttnta la naturaleza de la ,ntn,cc,(Jn uf como 
su temporalidad y la �rman,;mc,a de los efecto.s genentdos por aqllda 

J El presente .cuerdo consbtll)W PrKaden!e AdmirnstratMJ de Obu,vanc,a Obligarona, 
por lo qua se dispone su publicaaón an el O.ano Oficial el Peruano ( ) 



• 

oue en tal serrtldo sa pr11C1u que lo a.gaoo por el apelante no Ji!Ot [1JtY1ocit lfgal tn ti 
p[fgntf cuo; RRDUII M Jnfrlcd6n Jllll l9ffl: 11 fflll dt p,dcjl t incurnptifflltnto dt "' mtdidtl 
dt btoHPUdMd dilDYntfl 19! fl Gobftcno CtnbJI 1n1t la Ptcllmtoria dt nmoatncll DICkmll por 
le� .. del Cow:I - 19 (reaiudo e b"rí'tS del OS O.U.2020.PCM del 15Al3l2020) por cona,guiente 
aJ Mr una eeeee con1umada y al tratarH oe t.enea 1und1C0s tutelados que se encuentran ampsados • 
nivel con1tituaon11 (la Vida y la UW) la afectaoOn r,e queoado perenne. y II IMbHl'tlCtón dt IH 
ebffaacfonu 09 imRHH AMI no H "'" RUHtO '" pthrq y/O ª"''"º it 111yd dt 'º' concua,ntn por ti lncvrnRflmttnSR dtt l[OtRCofo ntfbttsldO· � que debóo • •lo lo •lev� en 
tale eirtr.mo con relaa6n I la eu,aMe de relf)Onsabildad en ll'lfracaones resulta infundado e 
mpertl'Mlnte 

Que en consecu.ncia este DHpacho con11d.,1 que el recurso M •pe� ll'llerpunto por la 
per10t11 Jurklic.a denominada • repruentade por e-1 
ciudadano en contra O. la Rnoludón Ge�ial N• 111-2022-IIIPCP· 
GM-OSPOA.00 de lecha 08J09l2022 d--.e en INFUNDADA por LH consióef.aones e,rpuestas de 
manera previa 

Que meCWlnte lnfonne L.ev•I N• 212-2023-MPCP-GM-OAJ ae fecha 21/03/2023, la Gerenoa de 
A1esoria JurfdlCa c:onduy6 que mediante II Resoluoón correspondiente el deS9adlO de Akaldla rewetva 
(I} 0ECURAR. INFUNDADO al raano � a,:,NQOn nfWp&Mstu por ,_ .o-,xN ¡urfdc8 aenonw,.o. . � ,..,...,,«fl pot " CICIO.ICIMO 
� en C'Cf'lt'• de ,_ Ruoluelón G.ntH:lal ,r t11-20n-MPCP-GM-GSPGA--OO de fecN 
OIJI09l20'n (11} TÉNGASE POR AGOTADA LA VfA AOll#IISTRAT1VA ccinklm» • .b nonnado JXX el afl/culo 
50' de la Ley Orpamca de � � ow cattra la ptflf!nte re� no proot<» rtlC1.lr30 
�INO ri, ,n'IOCIOl)ol de 1k-»cl -- ., sed9 IÓ'IW!f•.-V• dM1o qw II mrsm• .s _,...,. .., atenc:ión 
•"' l'9QH$O de � qw -.:,t• .11 .nst� y 11 "'• conA:lmle •,..,. 

Que en el caso conaeto es precdtl in<hc.ar que las treH #'ltervrnentes se tlacen responublH 
del conten.do de los Informes generadoe en m'"'° al Prtnap,o de Seg� de Funaonn en vwtud Clel 
cual los semdofn y ,� pübicos res� por IH funciones � e,erc:en debw!ndose dehmllaf 
la responsabtkfad del rtulal de 111 Entidad y Geren:e MuncpaJ en II vermcaaon que el expediente cuenle 
con el IUSlento legal corTHpondienle Almr&m0. en W'1Ud al Pnncipo de Confillnz• el cual opeB en el 
ma«:o del Pnnopo de 011lr1bua0n M F\.W\OOl"les y Att'tbuclones (otiílgacionesJ y se fundamente en la 
actuaoón de un lenndOI' o lunooneno publlCO coriforme •' deber es�ulaclo por las normas confiando a su 
vez en que otros servidores ectu.aran reg�ntanam�te operando asl la p,esunoón de que lodo 
set"tldor acw■ baJO al c.abal cumpimienlo de suI funciones y atritN.leiones 

Que el articulo 8' de� Ley N• 27972. ley Of;tnica de Muncipa�es (LOM) establece que la 
111cakJla es el órg11no e,ecutTYO del gobwno local El alcalde es � rep,euntante '-gel de la mun1C19alid•d y 
su m•JOm• autoridad admin11tra1Na. 

Cue con arreglo a lo dispuesto en los numera,es 6 y 17 del •rtteulo 20' de ,. LOM son 
atribuciones del alC.alde enu. otras dx:ta daaetos y resoluoones ee -'caidla con su,eoón • IH leyes y 
ordenanzas a:sl como des,gna, y cesar el gerente muncipal y a p,opuesta ele hte a tos óem�s 
furoonanos de confianu. 

SE RESUELVE: 
ARTlcULO PRIMERO-· DECLARAR, INFUNDADO el rec:urao oe t1091■00n l'llerpJHto por 18 l)eflOn■ 

¡u,fc:lo denomnada • - • - • • � represent.adil pcr el 
Cll.>áaclro en cont'II oe III Resolución GeNnc:lel W 111-202.UIIPCP-GM- 
GSPGA-OD áe NO'la 08I09t2022 

ARTICULO SEGUNDO· Té:NGASE POR AGOTADA U. vtA ADMINSTRATIVA a:informe a lo 
normado por el .ticulo 50' áe la Ley °'9*f-.ca oe M�s preosáncloM que cmtr11 le prewn1e 
resoluclOn no promde reo.no acl"nnsir.wo "' IINOCa00n áe IUldad alguna., sede edffWldtl'atlwll dado que • 
m,sm, H em"°8., ai.noon. la'!� áe apelao6n � agola la #lstancla y la VII contorme. lty 

ARTICULO TERCERO· ENCARGAR a 1e Oh0nl ae TecnoloQla áe la lnformeoon 1a publcaoón áe ta 
pre1ente ResoluoOn en .. POIUII lnlbtuCIOl'lal de la Munopal,daCI Prown:::ial áe Coronel Portt110 
l'tl"!t" mun,c990•I0 oop pe1 

AATicUlO CUARTO.• ENCARGAR 1 111 C...-oa oe Secretat .. Genera 18 not.1te:ae:ion y dlstnbuoOn 
de la � R"°"°°" 

lll!Glsmne:. COMUHICJIUI!: y AlllCHivl.SE 

.,,c ✓ 
:1 - ....... 

. ···--v�- ._.. 
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